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apareciente capaz para contratar: y obligarse, a quien. de 
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ESCRITURA No.: DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO (2651) 

  

launesro DE CAPITAL ' Y En la ciudád de San Fran- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REFORMA ' DE ESTATUTOS DE «' - cisco de:Quito, Capital de 

“ABEPRO PRODUCCIONES CIA. -: '- la República del Ecuador, 

LTDA.” o  ":+ hoy díó jueves quince (15) 

Lu: de diciembre' de mil no- 

Otorga: ' o lo vecientos noventa y cua- 

BENJAMIN GOREN BERESTESEY —<'-tro, ante:mí, doctor Jorge 
í Campos : Delgado, Notario: 

[Cuantía: . > : ¡"Vigésimo Cuarto de este 

DE: S/.1"500.00D,00 + - 'y* cantón, comparece el señor 

A: S/.150*”000.000,00 - +1 Benjamín Goren Berestesky, 

EN 0 “de: nacionalidad chilena, 

Di 4: copias. 2 02 - f': mayor de edad, de estado 
  

civil casado, de profesión productor de. televisión,- mayor 
  

de edad,. domiciliado en la "ciudad de Quito, a nombre y. en 
  

representación': de ABEPRO PRODUCCIONES CIA. LTDA.,-en su 
  

calidad de Gerente General, como se. desprende del. nombra- 
  

miento que se adjunta como documento:- habilitante. El com- 
  

   A 
Ó 

Po 
¿RoOdher doy fe; : bien instruido por mí, : el Notario, en el 
  

Bra! y resultados de: esta escritura, que:ha celebrarla 
+ 

ede libre 'Yy voluntariamente, de: acuerdo a la .minuta 

     

  

  

    
  

me entrega, cuyo tenor (literal: es el siguiente: "Se- 
  

flor Notario: En el registro de escrituras : públioas a su 
  

cargo sírvase ¡insertar ésta de «aumento . de: capital. y  re- 
  

forma de estatutos : contenida en las siguientes cláusulas: 

      PRIMERA.- :* COMPARECIENTES: Comparece a: la celebración de 

  

Dr. JORGR CAMPOS DELGADO
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+ [Gonebe ónó se desprende del nombramiento que se adjun-| 
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la presente escritura pública de aumento de capital y 
  

reforma de estatutos el señor Benjamín Goren .Berestesky, 
  

de nacionalidad: chilena, mayor dé edad, de estado “civil 
  

casado, de profesión productor de televisiónji' domiciliado 
  

Jena: ciudad" de “Quito, a nombre y en ' representación: del. 
  

JABEPRO PRODUCCIONES CIA. -LTDA., en su calidad de Gerente] “ 
  

  

  

ta como documento habilitante, 'y debidamente autorizado 
  

por la Junta General Universal de Accionistas, celebrada 
  

el veintitrés de “octubre de mil novecientos noventa y 
  

cuatro. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante” escrituta 
  

pública celebrada el veinte de diciembre de mil novecien- 
  

tos ochenta y dos, ante el Dr. Jorge Machado Cevallos, 
  

Notario Primero del Cantón Quito, e inscrita en el Regis- 
  

tro Mercantil el “diez de enero del mismo año; se consti- 
  

tuyó la compañía ABEPRO PRODUCCIONES - CIA. LTDA.,- con un 
  

capital social de DOSCIENTOS 'CINCUENTA MIL. SUCRES.  b) 
  

Mediante escritura pública celebrada el diecinueve del 
  

junio de mil novecientos «ochenta y cuatro, ante el Dr. 
  

Jorge Hachado Cevallos, Notario¡'Primero del Cantón Quito, 
  

e ¡inscrita en ' el Registro ' Mercantil el veinticinco de 
  

julio'del mismo año, - se aumentó: el capital social de - la 
  

compañía a UN MILLON QUINIENTOS MIL'' SUCRES.: e) La Junta 
  

General Universal de Socios - celebrada el veintitrés del 
  

octubre de mil novecientos noventa : y cuatro,': resolvió: 
  

1.- Aumentar el capital social de la compañía en : CIENTO 
  

CUARENTA Y OCHO MILLONES -: QUINIENTOS : MIL - SUCRES       (S/.148"500.000,00). considerando las cuentas y el aportel 
  

2 
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descrito en ,,especie de acuerdo al. .inventario que:se ad- 

  

Junta; con lo que 'el capital '"Bocisl asciende ' a CIENTO 
  

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/.150'000.000,00). 2.- 
  

Reformar los estatutos sociales en su /ártículo quintco 
  

referente al Capital Social de la compañía al siguientd 

tenor: "ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITJÓ, SOCIAL: El ra 
  

de la compañía es de CIENTO CINCUENTA MILLONES E AUCRES 
  

10 

12 

  
(S/.150'000.000,00), dividido “en UN MIL “ AUINIENTAS 

(1.500) participaciones ! de'* 'CIEN' //MIL' SUCRES] 

(S/.100.000,00), táda'una:' La compañía entregará há tcadi 

socio un córtificadó de aportación, en el cuál «constar 
  

su carácter de no negociable y el número de participacio!; 
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nes que por su aporté le correspondan." ' 3.- Autorizar'41 
  

Gerente para que a ''nombrée'de la' compañía rodlice todo 
  

las gestiones tendiéntes' a'dar cumplimienty/con está 're- 
  

solución. d) Los -so0ios barticipántes sente aumento 'd 
  

capital son de nacioriálidad ecuatorisha' excepto: el señoy 
  

  

Harold Cardoná ' que es de natioñnalidad colombiana, y Y 

compareciénte; Benjamín Goreh, ' de'nácionalidád ¿yl ena, 
  . , , A e . . / . 
cuyas ¡inversiones ' serán calificádas como nacionalesy > 
  . o Y 
TERCERÁ.- AUMENTO DE CAPITAL: ' Con! estos antécedéntes, él 
  

opmparecionte señor'Bénjamín Goren Beréestesky, a nombre' Y 
  

len representación de' ABEPRO PRODUCCIONES JIA.- LTDA!;' des 
  

jbidamente ' autorizado por la Junta Kónerhl' Universal d 

lhocios, declara auhefitádo' 6l capital social de: la: tompáa> 
  

Ata ' en CIENTO. CUARENTA'Y: OCHÓ MILLONES QUINIENTOS ATL 

SUCRES (S/.148"500:000,00)¡'con lo qué' éste  ascipñdo a 1 
      suma” de CIENTO” '“'CINCUENTA' ' MILLONES ASE *' SUCRE 

”   

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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(S/.150*000.000,00), según el cuadro de aportaciones que 
  

se describe a coftinuación: PA / 
  

  

   

    

    

NOMBRE DEL 

  

       Ana María Egas 
[2eYy 

375,000,00  7'362.204,50 194,785,30 — 6'"978.064,50 

  INT 

LISYA 
  a] 

LD5Y). 
  tE3AT 

25   

  

CUARTA. - NUEVOÉ CERTIFICADOS: La compañía emitirá nuevos] 
  

certificados de aportación en los que hará constar el nú- 
  

mero de participaciones y su valor. Los certificados an- 
  

teriores serán retirados y reemplazados por log” nuevos. 
  

QUINTA.- DECLARACION: El compareciente bajo jufamento de- 
  

clara la existencia de los recursds destinados al aumentol 
  

de capital y acredita la corregta integración del capi- 
  

tal. SEXTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: El compareciente -.de- 
  

clara también reformados los estatutos, en este caso. es- 
  

pecífico el artículo quinto según el Jíguiente texto: 
  

  

  

(S/.150*000.000,00), / dividido en UN MIL ANINIENTAS 
  

(1.500) participabiones de CIEN MIL SUCRES] 
  

(S/.100.000,00), Jada una. La compañía entregará a cadal 
  

socio un certifÁcado de aportación, en el cual constará) 
  

su carácter.de na negociable y el número. de participacio-! 
  

nes que por su aporte le correspondan." Ud. señor Nota- 
  

rio se servirá incluir las demás cláusulas de estilo y 
  

ley para la validez del presente instrumento.- Firmado:     
  

“ARTICULO QUINTO.- DEL-CAPITAL SOCIAL: /Él capital dy 18] ' 

compañía es de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE/SUCRES|' 

OTAL 

22"699.9894,50 37"300.090,00 

M.Eugenia Egas  373,000,00  7"362.204,50 184.746,50  6'878,064,50  22'699.984,50 37'500.0)0,00 

Harold Cardona  373.000,00  7"362.204,50 184.746,50  6'878,064,50  22'679.984,50 37'500.040,00 

Benjamin Boren _375,000,00  _7"367.204,50 | 184.746,50 _6'878,054,50 _22'699.984,50 _37:500.000,00 

TOTALES (100%) 1*500,000,04/ 27'448.919,00 / 738,986,00] 27 512.238,00 / 90'799,958,40 mp Y 
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doctor Armando Pareja Andrade.- Matrícula profesional del 

Colegio de Abogados de Quito, número ciento ochenta 

cinco.- (Hasta aquí la minuta que queda elevada a esori- 
  

tura pública).- Leída que le fue íntegramente al compare- 
  

ratifica y firma conmigo, ciente por mí, el Notario, se 
  

en unidad de acto, de tado lo cual doy fe. 
  

ASAS , 
  

  

c.I. BENJAMIN RESTESKY 1yOFSOOEE Y 
  

  

  

EL NOTARIO 
A. 

  

  
WTI 

AR Na 
  NIEGO 
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- NOTARIO = ABOGADO 
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E 
o. KA VIGISIMO CUART- DEL CAMILA QUTO.- De 
ye 00 La facultad pr lo ML la del 

PRODUCCIONES . ¿ : "08, publicada en el ego Ofidal 564 vel 12 “na PRODUCCION a y ABEPRO CIA. LTDA. 0 nus y o A qual al documento eutpinal - 

   
Quito, 2 de Junio de 1993 

ABEPRO PRODUCCIONES CIA. LTDA. 

    Señor Cr 
BENJAMIN GOREN BERESTESKY DR. JORGÉ CAMPOS DELGADO 
Presente.- p -_ NOTARO « MOGO 

    

   

  

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme comunicarle que en la Junta Géneral de Socios de ABEPKO PRODUCCIONES 
CIA. LTDA. de egta fecha, por unanimidad de votos usted ha sido designado GERENTE 
GENERAL y Rgépresentante Legal de las Compañía, por un período de dos años, de 
conformidad cofi lo dispuesto en el Articulo Décimo Primero de los Estatutos de la 
Empresa, otorgándo por Escritura Públitade Veinte de Diciembre de mil novecientos (ff) 
ochenta y dos, ante el Notario Primeriiidel Cantón, Dr. Jorge Machado Cevallos, 
legalmente inscrito en el Registro Mercantibéie | Cantón, el diez de enero de mil novecientos. 
ochenta y tres. cn 

    
   

  

   

    

    

Sus atribuciones están contempladas en'él Artículo Décimo Primero de los Estatutos y - 
--demás disposiciones de la Ley de com ñas; ¡A la. vez que le deseo éxito en sus funciones, 

Atentamente, 

mn 

    

  

   

Acepto el/cargo de Gerente General dl MA 
prometo desempeñar de conformidad ¿0ikd4 

Ad Ñ , pe 

A os E 
ES = + 

Eo En od 

5 * ME ( 

  

BENJAM A esse : present 
* GERENTE GENERAL del Re 

  

"EL RECISTRADOR. 
E DR. GUSTAVO CARCIA BANDERAS TN EE 

AV. DE LOS SEYRIS 380 Y BELGICA -» TRLÉFSND: hbs-on8 - FAX: 246-933 - QUITO - ECUADOR 
PORRO » 

 



¿ABR a D£ 
— ir 

0 ot CU ACTAPDE LA JUNTA "GENÉRAL: UNIVERSAL" -- La o haran 
ts Esictzo > DE 'S00108' ABEPRO iPRÓDUCCOT ONES MEPELEDAD o HI Y 

A. foo nbianta ab osideges ome otii3east  sJiuioqe le yo cstueno sal 
lirio alq la supo Olor Armas 2 Sel cts door 
Cata 0 SIMON ANNAN DATO A abrnatoss 

'En “la + citidad "de + Quite arited Veintitrés ulsé- “del fido de 
octubre ' "de mil ndvécientos ” iovénte' y "ltlatro; siendo 18 
19:00* hbifas, "6H1é61 CIBER de: tardofpparia/0isi tado * “BIMOLA 
"República (delillSalvador No ¿7ES Edifici Gábirisér IT, :Oficia 
102, '5e teuñiérorn? los 'Sbcibs “de 14 icompañiLeegih' “14 M1iiBta 
de abistintes Yue Sirontiktidción de randcribdr 1.188 4''Alta 
Mária Egaspruopietáridomae trescientos setenta y 'Eiheb (379) 
"participátridnés cor um. válurtdes cur 11 éucrds icáda (hay IPP 
"Staj'" Maria 'Elgeriita “Eyaeipo propietarilaltde Eres Cientos “detenta 
Y 'Eineb (375) "participaciones Edu UR Válbr de UA il BUERES 
“táda una 3-82 Bénjdñíh Goten próopictarid de tréstiéntós 
setenta y ci hcv 0375) "páPtitipacióbeds idóm lin Wálór " dé uv il 
“sucres"káda lina iyp74.£ spp cHarllu (tardbria'j 2 propietario” Ue 
trescientos "detente ly Oltlihdo -(373) Iparritipaidiones £6m Un 

0 “Valór? de un? iiViaitres tidad aiha as Mene ónadas *perdoriás 
epresentan' er Eonseciéndíla La totálidad ddr vapital social 
de la comparíd; «"d "mismo que 6d “EnleUuentréS pagádo >iritegr aber 
Mel"! préside? 14 lnea Geñéral? Maria "“Eligéediláa!? Egas y 0 En (du 
“daliídad de Presidente Ho Ia Empresa y y"! toma “secrétarid MaétMa 
el señor Benjamín Goren, en su calidad de Gerente" Bberdrált, 
El Presidente, en vista de encontrarse todo el capital 

” social presente, declara instalada la Junta General Univer- 
z balde" Socios !dée  ABEPRO'PrODUEGIONES TO tina Y? saficióa . 

que se conforme Bi brádeh de PBIEP RD msño vue queda! Vesta 
- blecido de la siguiente hanera: Puntq único.-Conocef y rez 

solver sobre el aumento de capitál. Se dispone el 
tratamiento del orden del día. PUNTO UNICO Para THE-RERF 
este punto toma la palábra el señdF"lBédishióBSFeW=?y 
manifiesta que la empresa ha estado trabajando con un 

capital social muy bajo, lo que ha dificultado el manejo 
financiero de la compañía, pues no representa una garantía. 

Además señala la existencia de algunos proyectos que los 

docios conocen que de transformarse en realidad, 

bheneficiarían grandemente a la compañia, pero también 

requiere que ésta tenga una capital social mayof. Por lo 
expuesto propone a la Junta que el aumento de ital se 

haga hasta ciento cincuenta millones de utilizando 

las siguientes cuentas patrimoniales: portes futuras) 
apitalizaciones por S/.29' 448. 2 Reserva SS 

AU 1 tativas por Ss/. 738. 98600 . Utilidades no 
Sibuidas por 5/.27'512.258,00. emás, se considerará 

9.938,003 lo que sumado 
de 5/.150'*000.000,00. En 

porte de los socios por 8/.70/ 
ital actual dará un total 

2 a la aportación de los socios, dice la Sra. María 

la Egas, se podría hacer en especie de acuerdo al 

tario que se adjunta como anexo. Revisado el inventario 
SR Ecuioa socios aprueban la valoración dada a cada bien que se 

="Aorta. Sometido a consideración de los socios, luego de las 
deliberaciones correspondientes, la compañía resuelver 1.” 
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Aumentar el capital social de la compañia en CIENTO CUARENTA 

Y QCHO MILLONES QUIMIENTOS (5,149 500,000, 20). considerando 

las cuentas y el aporte descrito en especie de acuerdo al 

inventario que se adjunta; con lo que el capital social 

asciende a CIENTO CINCUENTA MILLOMES DE SUCRES 

(8/.150'000.000,00). - 2. Reformar los estatutos sociales en 

su artículo. quinto referente al Capital Social de la 

compañia - al. “siguiente tenor: "ARTICULO  —GQUINTO.-— DEL. CAPITAL 

“SOCIAL: El. capital de - la compañía es. de CIENTO CINCUENTA 
MILLONES DE, :SUCRES: 5%. 150 900.000.400)... dividido en UN MIL 
QUINIENTAS. (1.500) - participaciones. de CIEN. MIL. SUCRES 
€8/..100.000,00),:=-cada.-: Una. ¿La compañía - «entregará . a, cada 
socio un certificado de aportación, en. el- cual. constará -su 

«carácter denomnegociable y : el -mimero de participaciones que 

por. Su aporte : ¿He - Correspondan.!-. Su-- Autorizar: -al Gerente 

  

tendientes. a dar cumplimiento - ¿con “asta resolución... Una. vez 

que - “se hacsoncluido-con -objeto de . la sesión, se da... un. corto 
-FECOSO paras -prepañars ¿el acta, siendo ¿1uega +. «ifeída :2.¿Los.., 47 
sistentess 6 aprobada ¿por . ¿nan imidady, “después, de... lo cual. -$e 

clausura - -la, sesión - ¿2 ¿as 21:10 ¿horas Raras constancia -de 

-tada - La -tratado y en. aprobación «de, esta acta, «firman - Si Y 

.£) SRA. ¿ANA MARIA EGAS « f.):- SR .. -HARGLD -CARDONA f) SRA... MARÍA 

EUGENIA - 5905 Présicente ¿br Sha NN PRENS — Aecratanio 
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AFORTE DE BIENES EN 

A 

Yo, Benjamín oren Beresteskys!' por mis 

Pr CABRA 4 07 
ny 0 

AUMENTO DE CAPITAL DE ARBEPRO 
RODUCCIONES CIA. LTDA. 

md fa ; 

propios. derechos, 
4 

   

transfiero ls siguientes bienes: a “favor: dé ABEPRO 

PRODUCCIONE C. LTDA., como aporte pará""“el:' aumento de 

capital, según la siguiente descripción: tera. t 
YEMA ra RC 

CAN DESCRIPCION > 0002 ¿NO “SERIE: : ¡VALOR 
NN Lo l 

1 Editora Video ' 12058 +57 .20'*000.000,00 
cassette U-Matic SP, 

- SONY BVU-920 Lua o 

1 Control remoto de .. 75156 co... BL. 20699.984.50 
edición RM- =450, SONY 

0, CORO RA o a ota 

protda 8/ 122 46997984 ,50 Tor A Lirio 
1 

ala con 

  

Yo, Ana María Egas, por mis propios derechos, transfiero' los 

siguientes bienes a favor de ABEPRO PRODUCCIONES C. LTDA., 
como aporte para el aumento de i'capitalo: según la siguiente 
descripción: . poo 

pro a dor ss sr <b> P : t 

CAN DESCRIPCION No.SERIE ''* -VALOR 
4 ln > am estad, pt ¿ 

i Editora Video Player 917544 vitidet 8/4 21" 000.000,00 . 
U-Matica SP, SONY BVu- mol a ad a po; 
950 , ia 

o. o s de b ns boro, ; 

i Adaptador de cámara 24243 “:i S/. 1*000.000,00 
CMA-8, SONY pri a 

. to: oy Pd e CN y 

1 Cargador de baterias (24174 0: 01 :01 8/3: 499.984,50 

NP-14/NP-1B BC-1WA, 
HR BODY LO0T0n041 

—TOTA £ : 7 laa esp 8/. 22" 677.784530 
: IN Le Doa os 44 E 

     

    

Aafernacna cari barcninnitden 

siguientes bienes a 

como aporte 
Quiente descripción: , 

DESCRIPCION +0 + 

Digital Multieftfects 

más un “>: tecládo'"' 

digital multieffects 
DME- 430, SONY Ho 

María Eugenia Egas, por mis 

favor 
-para.' elUaumento de 

en 
patos 

dise. - 

barrido oa ado red 

propios' derechos, tran 

de ABEPRO' PRODUCCI 
capital, según orba 

E E    
VALOR a? a 

ros. » ] . 

8/.12'000.000,09 
“epa daa A 

No. SERIE 

70668 

A 

pito O tae an 

E 

£ 

« A 

e 

- 
A
 

A
 
E
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Sn
 

de
 ha
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1 Casetera wideo 157052 6“  8/. 8'000,.000,00 
Cassette recorder U- , > 

Matic  —3P SONY Ak .. 
a 8960-8800 

1 Adaptador de cámara 24244 5/. 1" 000.000,00 
CMA-8 marca SONY 

1 Trinitron Color video 000727 S5/. 1"699.7984,50 
monitor PVUM-80Z0 

marca SONY 

TOTAL S/ .22*6779.794,50 

YO, Harold Cardona, por mis propios derechos, ansfiero los 

siguientes bienes a favor de AREPRO PRODUCCIONES C. LTDA., 
como aporte para el aumento de capital, segúá la siguiente 
descripción: o 

CAN + DESCRIFCION . : SERIE VALOR 

1 - - Remote. control. unit 15877 S/. 3'000. 000, 00 
BVR-55 TBC, SONY . 

1 Maleta de luces Kit s/n S/. 1 500.000,00 
SMITH-VICTOR ' 7 7 : 

i Color video cámara 13493 S/. 4' 300. 000,00 . e 
os SDXC-M3A7S SONY Cas mo Lo - 
250 Banco Stock de Video S/. 10-000. 000,00 - 

cassettes U-Matic : a 
i Tripode de cámara de 288864 S/. 2'*000.000,00 

. video. NVS-—TP-0942 e - E 

marca I1TE 
1 Equipo stereo VHB- S/. 1"699.984,50 

y . ¿receiver RX-NSH, “AIWA 17100016 TN i 

TOTAL S/ .22* 699.984, 530 

Los -" "socios arriba enunciados, en fe. de  conforfidad, 0 
suscriben con sus respectivos cónyuges, además, deglaran.,. 

con pleno conocimiento, estar de acuerdo con el favalúo 

j oa bs bienes. Quito, 23 de octubre de 1994, 

a os e: o. 

Benja in Goren : M nia de Soren... 
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“Derñoldcnado 

Patricia Maldona Maldonado
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55 ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

:COPYA -CERTIPICADA, sellada y firmada en Quito, a quin de di. 

  

-.clembre de mil novecientos noventa y suatro, de la escrituza 

“de aumento de espital. de la eompañífa Abepro Producsiones Cia. 

Ltda.» 

    

  

   " 53 CAJAPOS DELGA 
LXLTARID - ABOGADO 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dipuesto por el doctor 

Fausto Hato Montalvo Intendente de Compañías de Quito, 

encargado, mediante resolución No 95.1.1.1.02557 de - 

veintiséis de enero de mil novecientos noventa y cinco, 

de su Art. Segundo tomé nota al margen en la escritura 

Matriz de la aprobación del Aumento de Capital y Refor- 

ma de Estatutos en la Compañía "Abepro Prodúcciones Cia. 

Ltda. , resuelta en el Art. Primero de ante dicha resolu- 

ción de conformidad con los términos constantes en las - 

copias que anteceden.- Quito, a dos de febrero de mil no- 

veceintos nventa y cinco.- 
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ROTARIO - ABOGADO 
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SATORS Pediahte Resolución Ha.YR.1.1.1 0235, “dictada 

a a y a A A a PS 
por (el Intendente de Compañias dé Quita Encargado, 

. . s o. » 

Fausta Haro Hontalvo, el “a de enero dé (1.995; =e 

aprueba el ausentoa de capital y la reforsa de estatutos 

de dla compañia ABEPRO PRODUCCIONES (IA. LTDA. —Dandeo 

cusplimienteo a le dispuesto en dicha resolución, en su 

artícula segundo, —tosé nota de este particular, al 

margen de la respectiva escritura matriz, por da cual 

se constituréó dicha compañia, Ootoraada en esta MHotaria, 

el 20 de diciesbre de 1.982. 

Guita, a 2 de Enero de 1.97%, 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
número docientos cincuenta y siete del Sr.Intendente de Compañlas de 

Quite, de fecha 26 de Enero de 1995 bajo el amero 853 del Registro 
Mercantil,tomo 126.-Se tomá notas al margen de la inscripción número 
183 del Registro Mercantil de diez de Enero de mil novecientos ochen- 
ta y tres, a fs 67 vta. tomo 114.-Queda Archivada la Segunda Copia - 
Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutos de la Compañia “ABEPRO PRODUCCIONES CIA. LTDA.”.-Otorga- 
da el 15 de Diciembre de 199% ,ante el Notario Vigésimo Cuarto del - 
Cantón Quito Dr. Jorge Campos Delgado.-Se fijó un extracto signado 
con el número 557.-Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 
Tercero de la Cíitada Resolución de conformidad a lo establecido en 
el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro 0fí-= 
cial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-Se anotó en el Repertorio - 
bajo el número 11749.-Quito, a veínte y dos de Marzo de mil noveci- 
entos noventa y cinco.-EL RECISTRADOR.- 

Dr. Julio Céscr "Almeida M. 
'ESISTRADOS ES SoSEL CANTON QuiTO 

   


